
 

 

Catequesis Parroquia  

María Madre de la Misericordia 

Normas de la Catequesis Virtual  

 

 
1. Los catequizandos  que no han estado en la preparación previa a la Iniciación 

Eucarística (Primera Comunión) o a la Confirmación de la Parroquia María Madre de la 

Misericordia requerirán una entrevista con la coordinadora para evaluación y ubicación 

en el nivel que corresponda.  Es requisito enviar evidencia de preparación previa.  

 

2. Los catequizandos de tercer nivel, cuarto nivel (Primera Comunión) y Confirmación 

deben enviar el certificado de Bautismo para oficializar su matrícula.  

 

3. Es requisito entrar al aula virtual de la catequesis a la hora de comienzo y permanecer 

hasta la hora de finalizar establecida según el nivel. 

 

4.  Los catequizandos que tengan alguna dificultad para asistir a la catequesis deben 

excusarse con la catequista. 

 

5. Sólo se excusará a los catequizandos  por citas médicas, enfermedad y emergencias 

familiares. Las actividades extracurriculares deben planificarse fuera de las horas de la 

catequesis. 

 

6. La asistencia a clases virtuales es compulsoria. Las ausencias a clases deberán 

reponerse. 

 

7. Los catequizandos deben seguir las normas de disciplina en el aula virtual. El 

catequizando que no siga las normas podrá ser retirado del aula virtual.  

 

8. Se debe ingresar al aula con el nombre y apellidos (no está permitido utilizar apodos). 

El catequista puede negar acceso al aula virtual si el catequizando no está identificado. 

 

9. El audio de las clases podrá ser grabado, con el debido permiso de los padres (solo para 

el beneficio de los catequizandos matriculados). 

 

10.  Ninguna persona no autorizada puede de participar en las actividades de la catequesis. 

11. Es requisito que los catequizandos y su familia participen de la misa todos los 

domingos y días de precepto.   

 

12. Es requisito que los padres participen en los talleres, retiros y reuniones virtuales que se 

programen como parte de la catequesis.   

 

13.  Los catequizandos  deben aprobar una evaluación para acceder a los sacramentos: 

Primera Comunión  y Confirmación. Los padres de los niños del grupo de Primera 

Comunión deben repasar con los niños el contenido dado en clase. 
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